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percibido de otras instituciones, entidades, empresas o personas, públicas o privadas para esa misma actividad (en el 
caso de no percibir (ni haber solicitado) ningún otro tipo de ingreso destinado para el mismo fin deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ni solicitado ningún otro ingreso). e) Certificado emitido por una entidad 
bancaria con los datos de la cuenta corriente del solicitante. f) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta 
de los datos tributarios de la AEAT y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la Seguridad 
Social de hallarse al corriente con la misma, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. g) Certificado de la federación melillense correspondiente (o de la federación española, en su caso) en 
el que acredite que el solicitante está en posesión de licencia federativa en el momento de la solicitud por el estamento 
de deportistas y que lo ha estado de manera ininterrumpida desde el año natural al completo previo al de la convocatoria. 
h) Certificaciones emitidas por la entidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el punto 8 del artículo 8 de 
las presentes bases relativas a los méritos alegados por el interesado en su solicitud, debidamente firmadas (por aquel 
que ostente las competencias de fedatario en la entidad que corresponda, con el visto bueno del presidente/a de la 
misma) y selladas. i) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones. j) Cualquier otra documentación o 
justificación que a efectos de comprobación o concreción de datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de 
concesión de las subvenciones. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras, la instrucción del procedimiento se llevará 
a efecto por un empleado público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo designado para la 
mencionada instrucción D. Hossain Mohand Buhut. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases 
Reguladoras. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente 
para la propuesta de concesión estará compuesto por: o Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política 
Deportiva. o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. o 
Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. o Secretario: 
José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6 de las Bases Reguladoras, la 
resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad 
del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo 
a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo III. 
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